
Inscripción de 
jovenes para votar 22 21

Registro de las listas 
independientes 22 19

Recolección 
de apoyos a las 

candidaturas de listas 
independientes

22 19

Inscripción de 
candidatos de los 

partidos, movimientos, 
procesos y prácticas 
organizativas de las 
juventudes y listas 

independientes

19 19

Postulación y 
acreditación del 

listado de testigos 
electorales

20 11

Propaganda electoral 
empleando el espacio 

público
19

Remisión del listado 
de cédulas de los 
miembros de las 
distintas Fuerzas 

Armadas, que se deben 
excluir del censo 
electoral (jóvenes 
mayores de edad)

19



Modificación de 
inscripción de 

candidatos

21
25

Suspensión de la 
incorporación de 
documentos de 

identidad de jóvenes 
al censo

21

Los registradores, 
en acuerdo con el 

alcalde, establecerán 
la resolución de los 
lugares en donde 

instalarán mesas de 
votación

23

Propaganda electoral 
a través de los medios 

de comunicación 23

La RNEC remite 
la relación de los 

candidatos inscritos 
a los organismos 

competentes 
para certificar 

sobre causales de 
inhabilidad

27

Publicación del 
listado de candidatos 

inscritos en las 
registradurías y 

página web de la 
RNEC y CNE

27



Realización del sorteo 
y designación 

de listas de jurados 
de votación

19

Modificación por 
revocatoria de la 

inscripción por causas 
constitucionales, 

legales e inhabilidad 
sobreviniente o 
evidenciada con 
posterioridad a la 

inscripción

19

Designación por 
escrito por parte de los 
alcaldes municipales 

y locales de los 
representantes de las 
comunidades étnicas, 
campesinas y víctimas 

que ocuparán las 
curules mencionadas

19

Publicación de 
listas de jurados 

de votación
3

Designación 
de comisiones 

escrutadoras por 
parte del comité 
organizador de la 

elección de Consejos 
de Juventud

3



Inscripción de 
candidatos en 

caso de muerte o 
incapacidad física 

permanente

7

Día de la elección 19

Inicio de los 
escrutinios auxiliares 

y municipales

20
8:30 a. m.

a 4:00 p. m.

Inician los escrutinios 
generales (en caso 

de apelación)

21
8:30 a. m.

a 4:00 p. m.


